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ESTATUTOS DE LA

“F! 1y L. — EU. IRRI R NDEA”
TITULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Denominacidén.

Mediante los presentes estatutos se regula la Fundacién denominada “Fundacién Ciclista de
Euskadi — Euskadiko Txirrindularitza Iraskundea”, constituida por los otorgantes de la escritura
fundacional autorizada en Bilbao ante el Notario, Don Antonio José Martinez Lozano el dia 27
de Mayo de 1.993, con el nimero 2.386 de protocolo, complementada por otra otorgada ante
el mismo Notario de Bilbao, el dia 28 de Junio de ese mismo afio, niimero 3.437 de protocolo.

La Fundacién se rige por la voluntad de las personas fundadoras, por los presentes Estatutos, y
en todo caso por la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del Pals Vasco, las disposiciones
reglamentarias de desarrollo y demds normativa vigente.

La Fundacion es una organizacién privada constituida sin dnimo de lucro que, por voluntad de
las personas fundadoras, tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la realizacién de
fines de interés general que se describen en el articulo 3 de los presentes Estatutos.

Articulo 2.- Régimen juridico, capacidad y personalidad juridica.

La Fundacién tiene personalidad juridica propia e independiente desde la inscripcién de la
escritura de constitucién en el Registro de Fundaciones, y dispondra de plena capacidad
jurfdica y de obrar, sin otras limitaciones que las establecidas en la manifestacién de voluntad
de las personas fundadoras en el acto fundacional, en los presentes Estatutos Y, en todo caso,
en las disposiciones legales que le sean de aplicacién, en particular la Ley 9/2016, de 2 de
junio, de Fundaciones del Pals Vasco. :

En consecuencia, y sin perjuicio de las pertinentes comunicaciones al Protectorado, la
Fundacién tendra plena capacidad de obrar en el cumplimiento de sus fines, conforme a lo
previsto en el articulo 38 del Cédigo Civil. La Fundacién podra:

a) Desarrollar actividades econémicas, de todo tipo, para realizar sus fines o allegar recursos
con ese objeto.

b) Adquirir y enajenar toda clase de bienes y derechos, por cualquier titulo, y celebrar todo
tipo de actos, negocios y contratos.

c) Ejercitar toda clase de acciones, conforme a sus estatutos y a las leyes.

Articulo 3.- Fines fundacionales.

La “Fundacién Ciclista de Euskadi — Euskadiko Txirrinduiaritza Iraskundea” tiene por objeto y
finalidad fundamental la promocién, fomento, divulgacién y desarrollo del deporte del ciclismo
vasco.




Para el cumplimiento de este fin la Fundacién desarrollard, en la medida de sus posibilidades
econdmicas y de acuerdo con los programas concretos que en cada caso apruebe su Junta de
Patronato, las actividades que a continuacién se expresan, todas ellas destinadas al fin
fundacional:

Creacidn de un equipo ciclista. ;
Realizacién de actividades dirigidas a la potenciacién del ciclismo aficionado.

e Organizar y colaborar en la realizacién de actos deportivos relacionados con el
ciclismo.

® Puesta en marcha de un foro de anilisis y debate sobre aspectos relacionados con la
practica deportiva, con especial incidencia en la préctica del ciclismo, pudiendo para
ello organizar cuantos cursos, seminarios, conferencias, congresos, etc. sean
necesarios o convenientes.

¢ Potenciar y colaborar en la creacién de centros de preparacién, recuperacién y
rehabilitacion de deportistas, principalmente de deportistas con deficiencias fisicas o
psiquicas.

Los fines fundacionales pueden ser desarrollados por la Fundacién del modo que crea
oportuno, incluida la participacién en otras entidades u organizaciones, sin otras limitaciones
que las que se deriven de la carta fundacional, de los presentes Estatutos Y, en todo caso, de
las Leyes.

Articulo 4.- Domicilio y &mbito territorial.
La Fundacién tendra su domicilio en Bilbao, ¢/ Egafia, 18 — 22 dcha. — oficina 3.

Mediante acuerdo de modificacién estatutaria adoptado por el Patronato de la Fundacién,
podrd determinarse el traslado de domicilio, lo cual debera ser inscrito en el Registro de

Fundaciones. Asimismo, se faculta al Patronato para la determinacién de las sedes de los
establecimientos, delegaciones u oficinas, que, segdin los casos, se fijen en funcién de las

necesidades derivadas del cumplimiento de los fines fundacionales.

La Fundacién desarrollard principalmente sus actividades en el dmbito de la Comunidad
Auténoma del Pais Vasco. ;

Articulo 5.- Las personas beneficiarias

La Fundacién, dentro de sus fines de interés general, habrd de actuar con criterios de
objetividad y de imparcialidad en la seleccién de las personas beneficiarias sin que pueda
producirse discriminacién alguna. Con caracter genérico podrin resultar beneficiarias de las
actividades de la Fundacién cualesquiera personas fisicas o juridicas que acrediten un interés
directo en relacién a las mismas ‘

Para la designacién concreta de las personas beneficiarias, el Patronato tendrd en cuenta lo
siguiente:

a) La actividad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de personas, fisicas o
juridicas. Tendran esta consideracion los colectivos de personas trabajadoras de una o varias
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empresas y sus familiares. En todo caso, los criterios de seleccién del colectivo de personas
beneficiarias han de ser objetivos e imparciales.

b) No pueden constituir el fin principal de la Fundacién el destino de sus prestaciones a la
persona o personas fundadoras o a los patronos o patronas, a sus conyuges o personas
ligadas con andloga relacién de afectividad, o a sus parientes hasta el cuarto grado inclusive,
asf como a personas juridicas singularizadas que no persigan fines de interés general.

Cuando la Fundacién exija a sus beneficiarios el abono de alguna cantidad por los servicios que
preste, la determinacién por ésta de los beneficiarios se deberé exclusivamente realizar por el
pago o el abono de la cantidad correspondiente. Asimismo, cuando por la propia naturaleza de
los servicios prestados por la Fundacién se derive la necesidad de limitar el nimero de sus
beneficiarios, la determinacién y seleccidn de éstos se realizara con cardcter irrevocable por el
Patronato de la Fundacién, teniendo presentes los méritos, necesidades, capacidad econémica
y posibilidad de aprovechamiento por los distintos aspirantes o en base a otras caracteristicas
objetivas. En todo caso, nadie podré alegar, ni individual ni colectivamente frente a la
Fundacidn o sus érganos el goce de dichos beneficios antes que fuesen concedidos, ni imponer
su atribucién a personas determinadas. :

Articulo 6.- Principios de actuacién y funcionamiento.

La Fundacién se guiard en su actuacién por los siguientes principios:

a) Publicidad y transparencia, dando informacién suficiente de sus fines y actividades para
que sean conocidos por la poblacién en general y sus eventuales personas beneficiarias.

b) Imparcialidad y no discriminacién en la determinacién de las personas beneficlarias, asi
como de sus actividades y prestaciones. -

<€) Promocion de directrices de actuacién, mediante la creacion de cédigos de conducta v
buenas practicas de funcionamiento.

d) Incentivacién del espiritu de servicio de las personas que constituyen el Patronato, asi
como de la priorizacién de los intereses de la Fundacién frente a los propios o particulares.

e) Colaboracién leal y permanente con el Protectorado de Fundaciones del Pais Vasco.
f) Defensa y proteccién del efectivo cumplimiento de la obligacién de destinar el patrimonio
y rentas de la Fundacién a los fines fundacionales, de acuerdo con lo previsto en estos

estatutos y en la normativa en vigor. )

g) lgualdad de género.
TITULO I1.- EL PATRONATO

Articulo 7.- El Patronato de la Fundacién.

El Patronato es el érgano de gobierno y representacién de la Fundacién, Corresponde al mismo
el cumplimiento de los fines fundacionales, la administracién diligente de los bienes y




derechos que integran el patrimonio de la Fundacién, asi como el mantenimiento del
rendimiento y utilidad de los mismos.

En particular corresponde al Patronato:
a) Sefialar la orientacidn de la Fundacién para el mejor cumplimiento de sus fines.

b) La administracién de la totalidad de los recursos econémicos y financieros cualquiera que
sea el origen de los mismos.

c) Aprobar el Inventario, el Balance de Situacién, la Cuenta de Resultados y la Memoria del
ejercicio anterior, asf como la liquidacién del Plan de actuacién de dicho periodo.

d) Aprobar el Plan de actuacién del ejercicio siguiente asf como su Memoria explicativa.
e) Aprobar las normas de régimen interior convenientes.
f) La creacién de Comisiones Delegadas, nombramiento de sus miembros y determinacién de

sus facultades y otorgar apoderamientos generales o especiales de acuerdo con lo dispuesto
en los articulos siguientes.

g) Los nombramientos de los cargos directivos, ejecutivos y asesores, asi como la
contratacion del resto del personal técnico, administrativo, laboral y subalterno necesario.

h) Formalizar y aprobar toda clase de actos y contratos, sean de indole civil, mercantil,
laboral, administrativo o de cualquier otra clase, que la mejor realizacién de los fines de la
Fundacién requiera.

i) Elevar las propuestas que procedan a los organismos competentes para las cuestiones en
que deba recaer acuerdo superior.

j) Promover la participacion de empresas, entidades, organismos, o particulares en
programas de cooperacién técnica y de formacién de personal cualificado, mediante la
aportacién de fondos y convenios de colaboracién.

k) Aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones siempre que lo consideren
conveniente para la Fundacién, poniéndolo en conocimiento del Protectorado.

1) Modificar los estatutos fundacionales, si fuese necesario para el mejor cumplimiento de la
voluntad de las personas fundadoras.

Articulo 8.- Composicién del Patronato.
El Patronato estard constituido por un minimo de tres y un méximo de seis miembros.

Las personas que integren el Patronato estdn obligadas a mantener dicho érgano con el
namero de personas minimo establecido, que no podré ser inferior a tres.

Podrén formar parte del Patronato tanto las personas fisicas como las juridicas. Las personas
fisicas que integren el Patronato deberdn tener plena capacidad de obrar y no estar
inhabilitadas para el ejercicio de cargos publicos. Las personas juridicas miembros del
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Patronato deberdn designar a la persona o personas flsicas que les representen en dicho
6rgano.

Las personas fisicas miembros del Patronato deberdn ejercer su cargo personalmente, si bien
podrédn designar a otro patrono o patrona para que acte en su nombre y representacion en
actos concretos, y la persona representante debera ajustarse a las Instrucciones que la
representada haya podido formularle por escrito. No obstante, cuando el cargo de miembro
del Patronato recaiga en una persona fisica, titular de un cargo publico o privado, podré ésta
designar a una persona que la ejerza en su nombre de forma permanente.

El Patronato estard compuesto inicialmente por los siguientes cargos:
e El Presidente o la Presidenta.

e El Secretario o la Secretaria que podrd no ser miembro del Patronato de la
Fundacién, en cuyo caso tendré voz pero no voto

e Tesorero o Tesorera.
e Vicepresidente o Vicepresidenta

Los y las miembros del Patronato ejercerdn su cargo gratuitamente. No obstante, podrédn ser
reembolsados los gastos debidamente justificados que el desempefio de sus funciones les
ocasione.

El Patronato podréa establecer una retribucién para los patronos o patronas que presten en la
Fundacién servicios distintos de los correspondientes a sus funciones como tales, salvo
prohibicién expresa de las personas fundadoras Dicho acuerdo deberd ser autorizado por el
Protectorado en el plazo de tres meses

Articulo 9.- Nombramiento v cese de las personas gque integran el Patronato
El primer Patronato serd nombrado por los fundadores en la escritura fundacional.

El nombramiento de nuevas personas en el seno del Patronato, bien sea por ampliacién o por
sustitucién, se llevard a cabo por dicho érgano de gobierno mediante el acuerdo adoptado por
el voto favorable de dos terceras partes de sus integrantes, como minimo.

El Patronato deberd comunicar al Registro de Fundaciones del Pals Vasco el nombramiento y
cese de sus patronos o patronas en el plazo de tres meses contados desde la adopcién de
dichos acuerdos o desde la fecha de la renuncia.

Las personas nombradas deberdn aceptar expresamente el cargo mediante alguna de las
formas previstas en el articulo 16 de la Ley de Fundaciones del Pals Vasco. La renuncia debera
cumplimentarse mediante alguna de las formas previstas en el apartado 2 de dicho articulo.

La suspension de las personas integrantes del Patronato podrad ser acordada por el érgano
judicial competente, cuando se entable contra ellos la accién de responsabilidad por no
desempefiar el cargo con la diligencia prevista en la Ley.




El cese de las personas integrantes del Patronato de la Fundacién se producird en los casos
previstos en la Ley; y ademas cuando asf lo acuerde el Patronato con el voto favorable previsto
en el articulo 21 de los presentes Estatutos.

El nombramiento y cese de las personas integrantes del 6rgano de goblerno se inscribirdn en el
Registro de Fundaciones del Pals Vasco.

Articulo 10.- Causas de cese de las personas integrantes del Patronato.

El cese de las personas integrantes del Patronato de la Fundacidén se producird en los
siguientes supuestos:

a) Por muerte o declaracién de fallecimiento, asi como por la extincién de la persona juridica.
b) Por incapacidad, inhabilitacién o incompatibilidad, de acuerdo con lo que establezca la ley.
c) Por cese en el cargo por razén del cual fueron nombrados integrantes del Patronato.

d) Por no desempefiar el cargo con ia diligencia de un o una representante leal, si asf se
declara en resolucién judicial.

e) Por resolucién judicial que acoja la accién de responsabilidad.

f) Por el transcurso del periodo de su mandato, si fueron nombradas por un determinado
tiempo.

g) Por renuncia.

Articulo 11.- Duracién del Patronato

El cargo de miembro del Patronato sers desempefiado durante un plazo de cinco afios, si bien
podrdn ser reelegidos por el Patronato por iguales perfodos, sin limitacién alguna.

Las vacantes que se produzcan por muerte, incapacidad, inhabilitacién, declaracién de
fallecimiento, exclusién o incompatibilidad, transcurso del periodo de su mandato, renuncia,
remocion o cualquier otra circunstancia que provoque la sustitucién o el cese de un miembro
del 6rgano de gobierno, se’cubrirdn por el Patronato, no pudiendo prolongarse la situacion de
vacante por un periodo mayor de 6 meses.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta del Patronato podra optar, en caso de producirse vacantes,
entre designar nuevos miembros en base a la mayorfa establecida en el articulo 21 o dejar de
cubrir dichas vacantes hasta €l Iimite de 3 miembros.

Si el nimero de patronos o patronas fuese en algin momento inferior a 3, salvo en el caso de
patrono o patrona Unicos, los deméds miembros del Patronato con cargo en vigor, o las
personas fundadoras en su caso, podrén designar a cuantos miembros sean necesarios para
alcanzar el minimo exigido por la ley, comunicando dichos nombramientos al Protectorado en
el plazo de 30 dfas.

La sustitucién de los patronos o patronas se inscribira en el Registro de Fundaciones del Pals
Vasco
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Articulo 12.- Presidente/a de la Fundacién.

1- El Patronato elegird entre sus miembros un/a Presidente/a, a quien corresponderd convocar
al Patronato por propia iniciativa o a peticién de una tercera parte como minimo de sus
componentes, dirigir las deliberaciones y ejecutar sus acuerdos. :

2- El/la Presidente/a del Patronato ostentard la maxima representacién de dicho érgano de
gobierno, correspondiéndole ademas de las facultades como integrante de dicho érgano, la de
representar a la Fundacién en todos sus actos y contratos que deriven de los acuerdos del
Patronato y otros Organos de la Fundacién, asi como en cuantos litigios, expedientes,
cuestiones administrativas, gubernativas, judiciales y extrajudiciales se presenten, estando
facultado para otorgar poderes generales para pleitos a favor de Procuradores/as o
Abogados/as al fin citado.

Articulo 13.- El/La Vicepresidente/a.

1- El Patronato podré designar de entre sus personas integrantes un/a Vicepresidente/a, que
serd elegido/a con el voto mayoritario de sus integrantes.

2- El/la Vicepresidente/a sustituird a la persona que ostente la presidencia en caso de ausencia
o enfermedad de éste, bastando para acreditar estos extremos la mera manifestacién de
aquéllos. En caso de ausencia de la presidencia y vicepresidencia, le sustituird el miembro la
persona de mayor edad.

Articulo 14.- El/la Secretario/a.

El Patronato designard, de entre sus personas integrantes o no, un/a Secretario/a que tendrd a
su cargo la direccién de los trabajos administrativos de la Fundacién, custodiard su
documentacién y levantard acta de las sesiones que se transcriban al Libro de Actas una vez
aprobadas y con el visto bueno de la persona que ostente la presidencia.

Articulo 15.- Elfla Tesorero/a.

El Patronato podra designar, de entre sus personas integrantes o no, un/una Tesorero/a, con
las siguientes funciones:

a) Recaudar y custodiar los fondos de la Fundacién.

b) Presentacién y firma del balance de ingresos y gastos.

c) Llevanza de los Libros de Inventarios, Cuentas, Plan de actuacién y el Libro Diario.
Articulo 16.- Personal al servicio de la Fundacién.
El ejercicio de la gestién ordinaria podra encomendarse a una gerencia, ya sea algiin miembro del
Patronato o terceras personas, con la remuneracién adecuada al ejercicio de sus funciones y

cuyo nombramiento y cese deberdn ser comunicados al Protectorado. Los poderes generales

otorgados al gerente o la gerente seran objeto de inscripcién en el Registro de Fundaciones del Pais
Vasco.




En la seleccién del personal al servicio de la Fundacién regirdn los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.

Articulo 17.- Delegaciones, apoderamientos y comisiones delegadas.

El Patronato podrd delegar en uno o varios de sus integrantes todas o algunas de sus
potestades, a excepcién de la adopcidn de los acuerdos relativos a:

a) La aprobacién de las cuentas anuales.

b) La aprobacidén del plan de actuacién.

c) La modificacién de los estatutos.

d) La fusién, escisién, transformacién, extincién y liquidacién de la Fundacién.

e) Los actos de constitucién de otra persona juridica, salvo que dichos actos estén
directamente vinculados a los fines. .

f) Los actos de participacién o venta de participaciones en otras personas juridicas si su
Importe es superior al 20% del activo de la Fundacién.

g) Cualquier acto de disposicién sobre bienes o derechos que superen el 20% del activo
de la fundacién. :

h} El aumento o la disminucién de la dotacién.

i) La fusién, escisién o cesi6n global de todos o parte de los activos y pasivos.

i) Los actos de extincién de sociedades u otras personas jurfdicas.

k) La autocontratacién de los miembros del patronato, salvo que dicha actuacién sea
recurrente y se haya autorizado por el protectorado anteriormente para supuestos
idénticos.

1} La adopcién y formalizacién de las declaraciones responsables.

Cuando la delegacién se realice a favor de varios miembros del Patronato, se constituirdn una
o varias comisiones ejecutivas o delegadas, determinindose en cada caso las facultades que se
deleguen. Las delegaciones y apoderamiento generales, asl como sus revocaciones, deberén
ser inscritas en el Registro de Fundaciones.

Articulo 18.- Obligaciones del Patronato.
Las personas que integran el Patronato de fa Fundacién estdn obligadas a:

a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente los fines fundacionales, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley y los Estatutos de la Fundacién. :

b) Administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundacién y mantener
plenamente la productividad de los mismos, segun los criterios econdémico-financieros de
una buena gestién,

c} Servir al cargo con la diligencia de una persona representante leal.
Articulo 19.- Responsabllidéd de las personas que integran el Patronato.
Las personas integrantes del Patronato responderén solidariamente frente a la Fundacién de
los dafios y perjuicios que causen por actos contrarios a la ley o a los estatutos, o por los

realizados sin la diligencia con la que deben desempefiar el cargo.

Quedaran exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo y quienes
prueben que, no habiendo intervenido en su adopcién Y ejecucién, desconocian su existencia
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o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente‘para evitar el dafio o, al menos, se opusieron
expresamente a aquel.

Articulo 20.- Funcionamiento interno del Patronato.

El Patronato celebrard como minimo dos reuniones cada afio. Dentro de los seis primeros
meses de cada afio se reunird necesariamente para aprobar las cuentas anuales, asi como la
aprobacién del Plan de actuacién del ejercicio siguiente. De igual modo, dentro de los Gltimos
tres meses de cada ejercicio, previa la convocatoria correspondiente, el Patronato elaborard,
aprobard y remitird al Protectorado el Plan de actuacién.

Las convocatorias del Patronato habrdn de realizarse por escrito, conteniendo el Orden del dia
acordado por la persona que ostente la presidencia, debiendo tener en cuenta las sugerencias
de los miembros del érgano de gobierno, con una antelacién minima de diez dias a la fecha de
la reunién, salvo en los supuestos de urgencia, en los que el plazo podra reducirse a 3 dias.

Articulo 21.- Constitucién y adopcién de acuerdos.

El Patronato quedara vdlidamente constituido en primera convocatoria cuando concurran,
personalmente o por representacién, la mitad mas uno de las personas que lo integren.

Si no se reuniera el quérum sefialado en el parrafo anterior, el Patronato se reunird una hora
después, bastando en esta segunda reunién con la asistencia de cualquier nimero de personas
que integran el Patronato, con un minimo de tres, siempre que estén presentes las personas
que ostenten la titularidad de la presidencia y la secretaria.

Con independencia de lo sefialado en los parrafos anteriores, el Patronato se entenderd
convocado y quedard vilidamente constituido cuando estén presentes todas las personas
integrantes del mismo y acepten unanimemente la celebracién de la reunién.

Los acuerdos se tomarén por mayoria de votos; con las excepciones previstas en los apartados
y/o articulos siguientes, y las demaés que las leyes establezcan.

Se requerird el voto de las dos terceras partes de asistentes para la adopcién de los siguientes
acuerdos:

a) La modificacién de los Estatutos.

b) La fusidn, escision y extincién de la Fundacion,

c) El cese y el nombramiento de patronos bien por ampliacién del patronato, bien por
sustitucién de sus miembros o por cubrir las vacantes existentes.

d) La aprobacion del Plan de Actuaciones y Programas de Actividades de la Fundacion.

El voto de la persona que osténte la presidencia dirimira los empates que puedan producirse.

De cada reunién del Patronato se levantard por el Secretario ‘o Secretaria el Acta
correspondiente que, ademds de precisar el lugar y dia en que aquella se ha celebrado, se

especificardn las personas asistentes, los temas objeto de deliberacién y el contenido de los
acuerdos adoptados.

El Patronato podrd reunirse por medio de videoconferencia o de otros medios de
comunicacién, siempre que quede garantizada la identificacién de quienes asistan, la
continuidad de la comunicacién, la posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisién




del voto. En este caso, se entiende que la reunién se celebra en el lugar donde est4 Ia persona
que la preside,

Con cardcter excepcional, el Patronato podra adoptar acuerdos sin la celebracién de reunién,
siempre que queden garantizados los derechos de informacién y de voto, que quede
constancia de la recepcién del voto y que se garantice su autenticidad. Se entiende que el
acuerdo se adopta en el lugar del domicilio de la persona juridica y en la fecha de recepcién del
ultimo de los votos vélidamente emitidos. - ‘ .

TITULO lil.- OTROS MIEMBROS

Articulo 22.- Patronos Honorificos

El Patronato podrd nombrar Patronos Honorfficos a las personas fisicas o juridicas que hayan
destacado por su dedicacién, cooperacién, aportacién, ayuda y contribucién de todo tipo al
desarrollo de los fines fundacionales. El nombramiento podré tener una duracién temporal o
permanente, el nimero de Patronos Honorificos no tendrd limite Y contardn con voz, pero no
con voto. :

Articulo 23.- Los Colaboradores

La Fundacién podrd admitir con la condicién de Colaboradores de esta, a personas fisicas o
juridicas, que por sus conocimientos, dedicacién, experiencia, aportaciones o interés en la
materializacién de los fines de la Fundacién quieran poner a disposicién de la misma su
adscripcién, cumpliendo las obligaciones que de esta condicién se deriven. Las solicitudes de
adhesién con el caricter de colaborador adherido deberin ser aprobadas por la mayoria
absoluta de los miembros del Patronato, quien fijara asi mismo la contribucién econdmica que
los aspirantes haya, en su caso, de satisfacer. El Patronato podrd nombrar colaboradores
honorfficos a las personas fisicas o juridicas que hayan contribuido o contribuyan de manera
destacada a la consecucién del objeto fundacional. En ambos casos, el nombramiento podri
tener una duracién temporal o permanente, el nimero de Colaboradores ho tendrd limite y
contaran con voz, pero no con voto.

Articulo 24.- Régimen juridico de Patronos Honorlficos y Colaboradores

Los miembros regulados en los articulos 22 y 23 precedentes tendrdn en todo caso derecho a
ser informadas periddicamente de las actividades de la Fundacién, asi como a cualquier otra
atribucién que le confiera expresamente el Patronato. Asimismo, tendrén el derecho a que por
la Fundacién se difunda su parti.cfpacfdn en las actividades de ésta en la forma y demds
condiciones acordadas por el Patronato, ademds de otros que puedan ser reconocidos por éste
en funcién de la actividad o contribucién de aquél al fin fundacional,

La condiclén de Patronos Honorificos y Colaborador se perderd: a) Por renuncia. b) Por
acuerdo del Patronato. c) Por quiebra o liquidacién. d) Cuando concurra cualquier otra causa
prevista legaimente.
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TITULO IV.- PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO
Articulo 25.- El patrimonio de la Fundacién.

El patrimonio de la Fundacién estard formado por todos sus bienes, derechos y obligaciones
susceptibles de valoracién econédmica que integren la dotacién inicial, asi como por aquellos
que adquiera con posterioridad a su constitucién, se afecten o no a la dotacién.

Articulo 26.- Dotacién patrimonial.

La dotacién patrimonial inicial de la Fundacién es la recogida, con este carécter, en la escritura
publica de constitucién, y estd compuesta por los bienes y derechos aportados por las
personas fundadoras.

Las dotaciones patrimoniales posteriores han de ser aprobadas por el Patronato y deben
constar en las cuentas anuales.

La Fundacién podréa destinar los excedentes de ingresos a incrementar la dotacién fundacional.
Articulo 27.- Recursos
El patrimonio de |la Fundacién estara integrado por:

a) La dotacién inicial recogida en la escritura fundacional.

b) Las aportaciones y cuotas, ordinarias y extraordinarias, de los miembros fundadores
" (y adheridos), y las cuotas y aportaciones, ordinarias y extraordinarias, que acepten

satisfacer voluntariamente las y los miembros del Patronato.

c) Cualquier otro bien o derecho que en lo sucesivo adquiera la Fundacién por los

medios admitidos en Derecho, y especialmente en virtud de legados, donaciones,

aportaciones y subvenciones que le concedan otras personas, organismos e

instituclones. La aceptacién de donaciones, legados y herencias deberd ponerse en

conocimiento del Protectorado.

d) Los frutos o rentas, productos o beneficios del patrimonio y de las actividades que

realice la Fundacién, asi como las remuneraciones de los servicios que pueda prestar,

de acuerdo con la legislacion vigente.

e) Cualquier otro recurso en el marco legal de aplicacién.

Articulo 28.- Custodia del patrimonio fundacional.

Para la custodia y salvaguarda del patrimonio fundacional se observarén las siguientes reglas:
a} Los bienes y derechos que integran el patrimonio fundacional, deberan estar a nombre de
la Fundacién y habrdn de constar en su Inventario y ser inscritos, en su caso, en los Registros

o correspondientes.

b) Los bienes inmuebles y/ o derechos reales se inscribir&n a nombre de la Fundacién en el

Registro de la Propiedad. El resto de los bienes susceptibles de inscripcién se inscribiran en
los registros correspondientes.




c) Los valores y metilico, los titulos de propiedad, los resguardos de depésito y cualesquiera
otros documentos acreditativos de dominio, posesién, uso, disfrute o cualquier otro derecho
de que sea titular la Fundacién, se depositardn en la entidad que determine el Patronato a
nombre de la Fundacién.

d) Los demds bienes muebles serdn custodiados en la forma que determine el Patronato.

Todos estos blenes o derechos se especificardn en el Libro de Inventarios, que estar4 a cargo
del Secretario o Secretaria del Patronato, y en el que, bajo su inspeccién se consignarédn todas
las circunstancias precisas para su identificacién y descripcién.

Articulo 29.- Obligaciones econémico-contables.

Dentro de los 30 dias naturales siguientes a la aprobacién de las cuentas anuales, el Patronato
de la Fundacién deberd remitir al Registro de Fundaciones del Pafs Vasco para su depésito las
cuentas anuales debidamente firmadas, ias cuales han de cumplir los requisitos previstos en la
normativa sobre contabilidad para las entidades sin 4nimo de lucro.

Las cuentas anuales de la Fundacién deberan estar formadas como minimo por el balance, la
cuenta de resultados, la memoria y la liquidacién del plan de actuacién anterior. Asf mismo, el
patronato presentard el informe de auditoria, en los supuestos previstos en la Ley de
Fundaciones del Pafs Vasco. ‘

En dichas cuentas debera reflejarse Ia situacién patrimonial, econémica y financiera de Ia
Fundacién, las actividades realizadas durante el afio, y la gestién econdémica. del patrimonio,
suficiente para hacer conocer y justificar el cumplimiento de las finalidades fundacionales y de
los preceptos legales.

El ejercicio econémico sera anual y coincidird con el afio natural,

La Fundacién confeccionaré para cada ejercicio econémico un Plan de actuacién en el que se
recogeran los ingresos y gastos de forma equilibrada. Dicho Plan se presentard ante el
Protectorado en el dltimo trimestre del afio de su aprobacién, junto con una Memoria
explicativa.

Articulo 30.- Aplicacién de los recursos de la Fundacién.

La Fundacién deberd destinar a l[a realizacién de los fines fundacionales, al menos, el 70% de
los ingresos de la cuenta de resultados, obtenidos por todos los conceptos, deducidos los
gastos en los que hayan incurrido para la obtencién de los ingresos, excepto los referentes al
cumplimiento de los fines fundacionales. El plazo para el cumplimiento de esta obligacién ser4
el comprendido entre el inicio del ejercicioc en el que se hayan obtenido los respectivos
resultados e ingresos y los tres afios siguientes al cierre de dicho ejercicio.

Los gastos de administracién serdn aquellos directamente ocasionados por la administracién
de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundacién, y aguellos otros
originados a las personas integrantes del Patronato con ocasién del desempefio de su cargo
sobre los que exista un derecho de reembolso.
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Articulo 31.- Desarrollo de actividades econdémicas, empresariales o mercantiles.

La Fundacién podra desarrollar, bien directamente o a través de otras entidades, actividades
econdmicas, empresariales o mercantiles relacionadas con los fines fundacionales o que sean
complementarias o accesorias de las mismas, con sometimiento a las normas reguladoras de la
defensa de la competencia.

Ademds, podréan intervenir en cualquier otra actividad econémica a través de su participacién
en otras entidades en los supuestos en los que no se responda personalmente de |as deudas
sociales.

Articulo 32.- Actos de disposicién o gravamen.

La Fundacién deberd notificar al Protectorado de Fundaciones del Pals Vasco los actos de
disposicién onerosa o gratuita, asi como de gravamen, de bienes o derechos que formen parte
del patrimonio de la Fundacién, sefialados en la Ley de Fundaciones del Pals Vasco.

El Patronato deberd presentar al Protectorado la declaracién responsable que determine que
se ha adoptado correctamente el acuerdo de disposicién o gravamen, indicando la motivacién
y necesidad de su realizacién, asi como que la operacién no es perjudicial para la Fundacién ni
pone en peligro su viabilidad econémica.

Si el valor de mercado de los bienes o derechos objeto de los actos de disposicién o gravamen
supera el 60% del activo de la Fundacién, el Patronato deberd presentar junto con la
declaracidn responsable un estudio econdmico realizado por profesional independiente que
acredite lo expuesto en ella y garantice la viabilidad econémica de la Fundacién, asi como que
la operacion responde a criterios econémico-financieros y de mercado.

Los actos de disposicién o gravamen sefialados se anotardn en el Registro de Fundaciones del
Pals Vasco, sin perjuicio de la inscripcién, cuando proceda, en el registro correspondiente. El
resto de los actos de disposicién o gravamen deberidn constar en la memoria que ha de
presentarse anualmente al Protectorado. g

TITULO V.- MODIFICACION, FUSION, ESCISION, EXTINCION Y LIQUIDACION
Articulo 33.- Modificacién de estatutos.
El Patronato de la Fundacién podré acordar la modificacién de los presentes estatutos siempre
que resulte conveniente para el mejor cumplimiento de los fines fundacionales, y no exista
prohibicion expresa de las personas fundadoras.
El acuerdo de modificacién de estatutos deberd adoptarse motivadamente, con el voto

favorable de dos tercios de las personas integrantes como minimo, asl como inscribirse en el
Registro de Fundaciones del Pals Vasco. ;

Articulo 34.- Fusién.

El Patronato podrd acordar la fusién, unién o federacién con otra u otras entidades gue
persigan fines similares, siempre que quede atendido en la debida forma el objeto fundacional
y se dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en la legislacién que resulte aplicable.




El acuerdo de fusién debers adoptarse motivadamente, con el voto favorable de la mayoria
absoluta de las personas integrantes como minimo, asl como inscribirse en el Registro de
Fundaciones del Pals Vasco. ]
Articulo 35.- Extincién.
La Fundacion se extinguira:
a) Cuando haya expirado el plazo por el que fue constituida.
b) Cuando se haya realizado en su totalidad el fin para el cual se constituyd.
c) Cuando resulte imposible la realizacién del fin fundacional, sin perjuicio de lo dispuesto en
la Ley de Fundaciones del Pals Vasco respecto a la modificacién de los estatutos, fusién Y
escision. 4 :
d) Cuando asi resulte de un proceso de fusién o escision.

e) Cuando se den las causas previstas en la escritura publica de constitucién.

f) Cuando se dé cualquier otra causa prevista en las leyes.

Articulo 36.- Procedimlénto de extincién.

1- En el supuesto del apartado a) del articulo anterior, la Fundacién se extinguird de pleno
derecho.

2- En los supuestos de los apartados b) y ¢} del articulo anteriar, la extincion de |a Fundacién
requerird acuerdo del Patronato ratificado por el Protectorado. Si no hubiese acuerdo del
Patronato, o este no fuese ratificado por el Protectorado, la extincién de la Fundacién
requerira resolucién judicial motivada, que podréd ser instada por el Protectorado o por el
Patronato, segtin los casos.

3- En el supuesto del apartado e) del artfculo anterior, se requerira resolucién judicial
motivada.

4- El acuerdo de extincién debers adoptarse motivadamente, con el voto favorable de los 2/3 7
de las personas integrantes del Patronate como minimo.

5- El acuerdo de extincién o, en su caso, la resolucién judicial motivada, se Inscribirdn el
Registro de Fundaciones del Pals Vasco. §

Articulo 37.- Liquidacién y destino del patrimonlio sobrante.

‘1- La extincién de la Fundacidén, excepto en los supuestos en que su origen sea un
procedimiento de fusién, o el cumplimiento de las causas extintivas, determinard la apertura
del proceso de liquidacién, el cual se llevard a cabo por el Patronato o por una comisién
liguidadora nombrada por dicho érgano de gobierno bajo el control del Protectorado, salvo lo
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que, en su caso, establezca una resolucién judicial motivada. La Fundacién conservard su
personalidad Jurldica hasta la conclusién de dicho proceso, y durante este _periodo la
Fundacién debe identificarse como “en liquidacién”.
2- Los bienes y derechos resultantes de la liquidacién se destinardn a entidades publicas o
privadas no lucrativas que lleven a cabo fines de interés general andlogos o semejantes a los
que venia desarrollando la Fundacién extinguida, preferentemente a las que tengan su
domicilio en el mismo municipio o, en su defecto, en el mismo territorio histérico.

TITULO VI.- PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIONES
Articulo 38.- Registro de Fundaciones del Pais Vasco.

La constitucién de esta Fundacién, asl como de todos los actos o negocios jurldicos de la
misma que legalmente lo precisen, se inscribirdn en el Registro de Fundaciones del Pais Vasco.

Articulo 39.- El Protectorado de Fundaciones del Pais Vasco.

Esta Fundacién queda sujeta a la tutela, asesoramiento y control del Protectorado de
Fundaciones del Pals Vasco, en los términos previstos en las leyes vigentes.

Articulo 40.- Régimen sancionador.

La Fundacién estd sujeta al régimen sancionador previsto en la Ley de Fundaciones del Pals
Vasco.




